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CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación fue allegada 
los días: 28/09/2021, 07/10/2021 y 19/11/2021. Pasa a despacho del señor juez para que 
provea.    
 
Armenia, Quindío; 12 de agosto de 2022  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; Dieciséis (16) de abril de dos mil veintidós (2022) 
   

PROCESO  : EJECUTIVO 
RADICACIÓN  : 630014003005-2021-00127-00 

 
Vista la nota secretarial que antecede, entiéndase atendida la solicitud elevada el pasado 
28 de septiembre de 2021, por el apoderado de la parte demandante, como quiera que en 
el expediente obra constancia que el día 30 de septiembre de 2021, por parte del Centro de 
Servicios Judiciales se le remitió el  link del presente expediente digital. 
 
De otra parte, incorpórese al expediente las citaciones para  notificación personal  con 
reporte positivo de entrega y la certificación de la empresa de correo de la entrega de la 
notificación por aviso, allegadas por el apoderado de la parte actora los días 07 de octubre 
y 19 de noviembre de 2021, enviadas al demandado para ser notificado del auto por 
medio del cual se libró mandamiento de pago en su contra. 
 
Una vez revisada la documentación allegada, se advierte que no se aportó citación para 
notificación por aviso remitida, no se allegó la copia cotejada del mandamiento de pago, 
demanda y sus anexos, por lo que no se pudo verificar que su contenido cumpliera con lo 
establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso.  
 
En virtud de lo anterior, se le requiere al apoderado de la parte actora para que allegue la 
documentación referida o en su defecto agote nuevamente la notificación por aviso de la 
ejecutada conforme a lo aquí dispuesto, en el término de treinta días siguientes a la 
notificación por estado de éste auto so pena de dar aplicación al desistimiento tácito (Art. 
317 C.G.P.).  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
 
 
 

EL	 AUTO	 ANTERIOR	 SE	 NOTIFICÓ	 POR	 FIJACIÓN	 EN	
ESTADO	EL:	17	de	agosto	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	
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